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Operan
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Violan trabajadores
de Coyoacán la Ley
de Participación
Ciudadana

ALEJANDRO LEÓN

Peseaquevaencontradela
Ley de ParticipaciónCiuda-
dana de la Capital,dos fun-
cionariosde la AlcaldíaCo-
yoacántambiénparticipan
en órganosde Comisiónde
Participación Comunitaria
(Copaco).

El Artículo93 de la Ley
de ParticipaciónCiudadana
prohíbequelos integrantes
de estos organismosciuda-
danos,quetienenelobjetivo
derepresentaracadacolonia,
laborenen alcaldíaso en el
GobiernodelaCiudad.

Sin embargo,Clara Vér-
tiz,quienformapartede la
Copacodel Barrio de Santa
Catarina,figuraen el direc-
toriodelaAlcaldíaCoyoacán
comoJefadeUnidadDepar-
tamentaldeCasasdeCultura.

En 2013,Vértizestabaen
una condición similar,pues,
aunqueejercíacomo subdi-
rectorade Promocióny Fo-
mento Deportivode la en-
toncesDelegaciónCoyoacán,

era integrantedel Comité
Ciudadano de ese Barrio,lo
queestabaprohibidodesde
entonces.

En tanto,Carlos Larrazo-
lo,quientrabajacomoopera-
tivo por honorariospara la
Alcaldía,formapartede la
CopacodelaColoniaAlianza
PopularRevolucionaria.

Larrazolofuedenuncia-
do por vecinosde la demar-
cación ante el IECM, para
exigir su salidadel órgano
ciudadano.

Los colonos acusaron
al funcionariode,presunta-
mente,condicionarservicios
queofrecelaAlcaldía.

“Atropellaa los vecinos,
mandapodas,perosupersec-
cionada:“túsí,tú no,porque
tú me apoyas,tú sí.

“Le decimos (al TECM)
quesu destituciónseainme-
diata,porquela Ley de Par-
ticipaciónCiudadanaesmuy
clara”,reclamólavecinaTha-
nia Mora, quien interpusola
querella.

Mauricio Huesca, conse-
jero del TECM, explicóque

ambos servidorestendrían
queserremovidosdelasco-
pacoscorrespondientes:en

por car-caso

go que ostenta,y
encasodequeseconfirmen
losseñalamientosvecinales.

“Silosvecinosdenuncian
estasituación(deVértiz),el
Institutotendríaquehacerla
sustituciónde la personain-
tegrantedelaCopaco.

“Nosotrostendríamosque
hacer ese corrimiento para
podermodificary sustituira
lapersonaqueseencuentra
enunasituacióndeinelegibi-
lidad”,comentó Huesca.

El consejerodestacóla
importanciade la indepen-
denciaque debentenerlas
copacosconlosgobiernos.

“Lo ideales queno utili-
cen o se beneficiendel car-
go de laAlcaldíaparahacer
cuestiones,a través de la fi-
guradeCopaco,algoqueles
beneficiea elloso a laAlcal-
díay,poreso,sin importarel
cargoquetengan”,remarcó.

En la Ciudad de México

la
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conforma-
do por nuevevecinos.

en
copacos,cadauno

EEN [e
La Ley de Participación fija lineamientos de los Copacos. 
ARTÍCULO 93
Dentro de la Comisión
de Participación
Comunitaria, ninguna
persona integrante
podrá:

II. Integrarse a laborar
en la administración

pública de la Alcaldía
o de la Ciudad, durante
elperíodo por elque
fuera electo,sin haber
presentado la renuncia
ante el Instituto
Electoral a formar
parte del órgano
de representación.

Thania Mora,
vecinade Coyoacán

A (Elfuncionario)
atropellaa los
vecinos, manda
podas, pero
superseccionada: tú
sí,tú no, porque tú
me apoyas,tú sí Le
decimos (alIECM)

.que su destitución
sea inmediata".

Mauricio Huesca,
consejerodel ¡ECM

AN Lo ideales que
no utilicen o se
beneficien delcargo
delaAlcaldíapara
hacer cuestiones a
través de la figura
de Copaco, algo que
lesbeneficiea ellos
o ala Alcaldía(...)sin
importar elcargo".
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